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SECRETARIA. Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó respuesta del  
JUZGADO 3º TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE MONTERÍA-CÓRDOBA hoy JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
MONTERIA envió respuesta al  requerimiento realizado por este despacho el dia seis 
(06) de febrero de 2023.   Provea. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Acción Personal de NELO SAENZ BULA 
CC.6.863.380, contra MANUEL JIMÉNEZ BULA -CC.6.870.263 y SIXTA CARDENAS 
DE JIMÉNEZ -CC. 34.968.649. RAD. 2010 – 00029-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verificó que el JUZGADO 3º 
TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
MONTERÍA, había allegado la siguiente respuesta. 

 

 
 

Por lo que ante la poca claridad que ofrecía dicha certificación, este despacho ordenó: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

Oficiar por secretaría al JUZGADO 3º TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA para que enviara con destino a este 

proceso, el soporte que arroja la plataforma del banco agrario, en donde se pueda 

verificar: 

 

El número de los títulos, valor y el nombre del consignante, en los títulos judiciales que 

aparecen descontados a nombre de CARLOS ARTURO PARDO AMARIS C.C 

9.084.864, en un término de cinco (5) días. 

 
Por lo anterior, el citado despacho envió la siguiente certificación: 
 

 
 
Adosando la siguiente información: Datos del consignante: Tipo Identificación Consignante 

NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) Número Identificación 

Consignante8999990278Nombres Consignante DEPARTAMENTO ADMINIS 

 
Por lo que este Juzgado, ordenará oficiar al banco agrario de la ciudad de Monteria, 
solicitándoles certifiquen a que entidad corresponde el NIT 8999990278, para lo cual se 
conceden cinco (5) días, y se debe adosar en el oficio el anterior listado con cada título 
judicial, para que expliquen que entidad es la consignante). 
 

R E S U E L V E 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaría oficiar al banco agrario de la ciudad de Monteria, 
solicitándoles certifiquen a que entidad corresponde el NIT 8999990278, para lo cual se 
conceden cinco (5) días, y se debe adosar en el oficio el anterior listado con cada título 

judicial, para que expliquen que entidad es la consignante), por las razones expuestas. 
 

 
 
SEGUNDO: Una vez llegue respuesta vuelva a despacho para proveer. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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